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de nuevas pruebas complementarias, lo que, en
su caso, se hará constar en las licencias mediante
los correspondientes visados.

3. Para los supuestos contemplados en este
artículo, el Ministerio del Interior aprobará un mode-
lo especial de licencia de armas, con espacio sufi-
ciente destinado a la consignación de los sucesivos
visados gubernativos.»

Artículo segundo.

Se adiciona un párrafo nuevo al artículo 97.1 del
Reglamento de Armas, del tenor literal siguiente:

«Cuando se trate de la obtención de licencias
sucesivas, el solicitante que sea titular de armas
correspondientes a la licencia que se solicita habrá
de presentar, con la solicitud de nueva concesión,
el arma o armas documentadas, personalmente o
por medio de tercero autorizado por escrito y que
cuente con licencia correspondiente al arma o
armas de que se trate, a efectos de revista.»

Disposición transitoria primera.

Los titulares de licencias de armas, que hubieran pasa-
do revista del arma o armas correspondientes durante
los doce meses anteriores al de la entrada en vigor del
presente Real Decreto, no tendrán obligación de pre-
sentar las armas a revista, salvo requerimiento especial
de la Intervención de Armas competente, cuando soli-
citen la primera renovación de las licencias, posterior
a dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.

No serán aplicables las ampliaciones de vigencia dis-
puestas por el presente Real Decreto, a las licencias expe-
didas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor
del mismo, las cuales mantendrán la vigencia temporal
para la que fueron concedidas.

Disposición transitoria tercera.

Las personas que, a la fecha de entrada en vigor
del presente Real Decreto, o con posterioridad, fueren
titulares de licencia D, de armas largas rayadas para
caza mayor, y de licencia E, para escopetas y demás
armas de las categorías 3.a y 7.a, 2 y 3, con fechas
distintas de caducidad, con objeto de unificar para lo
sucesivo el transcurso de los plazos de vigencia de ambas
licencias, podrán instar conjuntamente la iniciación de
los dos procedimientos de renovación, solicitando volun-
tariamente, con la renovación necesaria de la licencia
que hubiera caducado, la de la licencia que todavía se
encontrase en vigor.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 3 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

JAIME MAYOR OREJA

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

4327 REAL DECRETO 271/2000, de 25 de febrero,
por el que se aprueban los Estatutos de la
Real Academia Galega.

Los Estatutos primitivos de la Real Academia Galega,
aún vigentes, datan de 1906 y fueron promovidos por
la Asociación Iniciadora y Protectora de la Academia
en La Habana con unos fines entre los que figuraban
la protección y difusión de la lengua gallega.

El tiempo transcurrido desde entonces y la propia
evolución de la sociedad hacen necesario redactar unos
nuevos Estatutos que se adapten a la realidad actual,
redefiniendo el trabajo que le corresponde a esta ins-
titución que, prioritariamente, está constituido por las
cuestiones relativas a la normativa, actualización y uso
correcto de la lengua gallega, función que le es enco-
mendada en la disposición adicional de la Ley 3/1983,
de 15 de junio, de Normalización Lingüística, aprobada
unánimemente por el Parlamento de Galicia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura, de conformidad con el informe del Instituto
de España y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación de los Estatutos.

Se aprueban los Estatutos de la Real Academia Gale-
ga, que figuran como anexo al presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados los Estatutos de la Real Academia
Gallega, aprobados por Real Decreto de 25 de agosto
de 1906.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 25 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA GALEGA

CAPÍTULO I

Denominación, fines, ámbito y domicilio

Artículo 1.

La Real Academia Galega es una institución científica
que tiene como objetivo fundamental el estudio de la
cultura gallega y especialmente la ilustración, defensa
y promoción del idioma gallego.
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Artículo 2.

Son finalidades de la Real Academia Galega:
a) Establecer las normas referidas al uso correc-

to de la lengua gallega, conforme a lo dispuesto en la
Ley 3/1983, de 15 de junio, de Normalización Lingüís-
tica en Galicia, del Parlamento de Galicia. Y especial-
mente:

1.o La elaboración de la norma gramatical, ortográ-
fica y fónica.

2.o El inventario del léxico y la propuesta de un dic-
cionario de uso.

3.o La modernización y actualización del léxico.

b) Estudiar y proponer la restauración de la ono-
mástica gallega.

c) Velar por los derechos del idioma gallego.
d) Defender y promover el idioma gallego.
e) Asesorar a los poderes públicos e instituciones

sobre temas relacionados con el uso correcto de la len-
gua y con su promoción social.

f) Estudiar y dar a conocer el patrimonio literario
y documental de la institución.

g) Decidir la personalidad literaria a la que cada año
se le dedica el Día das Letras Galegas.

La Real Academia Galega llevará a cabo, con la perio-
dicidad que se establezca, sesiones de trabajo destinadas
al cumplimiento de estas finalidades.

Artículo 3.

La lengua propia de la Real Academia Galega es el
gallego.

Artículo 4.

Se entiende por idioma gallego el propio de Galicia,
así como sus variantes habladas en los territorios exte-
riores (Asturias, León y Zamora).

Artículo 5.

La Real Academia Galega tiene personalidad jurídica
propia y, en consecuencia, plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines y en concreto para:

a) Establecer relaciones y firmar acuerdos con otras
instituciones científicas y culturales.

b) Adquirir y poseer bienes de todo tipo a título
oneroso o gratuito, obligarse por contrato con cualquier
persona pública o privada y ejercitar acciones conforme
a derecho.

c) Disponer libremente de sus recursos económicos,
que proceden de subvenciones institucionales o dona-
ciones y del patrimonio propio, para llevar a cabo sus
finalidades, sin perjuicio del rendimiento de cuentas a
quien y cuando sea procedente.

Artículo 6.

El domicilio social de la Real Academia Galega está
en la ciudad de A Coruña, en el edificio número 11
de la calle Tabernas, y podrá establecer delegaciones,
especialmente dentro de su ámbito lingüístico.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 7.

La Academia se compone de académicos de honor,
de número y correspondientes.

Artículo 8.

Los académicos de número son 30. Son miembros
numerarios los que, elegidos por el Pleno, gozan de todos
los derechos y tienen todas las obligaciones previstas
en estos Estatutos y en los Reglamentos de la institución.
La condición de académico de número se perderá cuan-
do se produzca el traslado definitivo del académico fuera
del territorio del dominio lingüístico gallego. En este caso
pasará a académico de honor.

Artículo 9.

La Real Academia Galega podrá nombrar académicos
de honor a aquellas personas que hayan prestado valio-
sos servicios a Galicia en los ámbitos de los que se ocupa
la institución.

Artículo 10.

Son académicos correspondientes aquellos que, nom-
brados por el Pleno, colaboran en las tareas científicas
de la institución, y no participan en los órganos de gobier-
no. Su número es de 60.

Artículo 11.

La condición de académico es vitalicia y se perderá
a petición propia, o por decisión del Pleno, previa audien-
cia del interesado, por incumplimiento de las obligacio-
nes o por falta grave contra la institución.

Artículo 12.

El procedimiento de elección de académicos se regirá
por lo establecido en el Reglamento de régimen interno
de la Real Academia Galega. Para ser candidato será
necesaria la presentación por parte de tres académicos
de número.

Artículo 13.

Los órganos de gobierno de la Real Academia Galega
son de dos tipos: colegiados y unipersonales. Son órga-
nos colegiados: el Pleno y la Comisión Ejecutiva. Son
órganos unipersonales: el Presidente, el Secretario, el
Tesorero, el Archivero-bibliotecario y el Vicesecretario.

CAPÍTULO III

Obligaciones de los académicos

Artículo 14.

Los elegidos académicos de número adquirirán la con-
dición de tales después de la lectura del discurso de
ingreso.

Artículo 15.

Los académicos de número serán elegibles para todos
los cargos de la Academia, y tienen la obligación de
asistir a las juntas y reuniones, participar en las vota-
ciones reglamentarias y tomar parte en las tareas de
investigación de la institución y en otras que se les
encomienden.

Artículo 16.

Los académicos correspondientes están obligados a
cooperar con los fines de la Real Academia Galega, cum-
pliendo los encargos y comisiones que se les confíen.
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CAPÍTULO IV

De los órganos de gobierno, de sus funciones
y de su funcionamiento

Artículo 17.

El Pleno está constituido por los académicos de núme-
ro y se reunirá en Juntas ordinarias y extraordinarias.

Artículo 18.

La Junta ordinaria tendrá lugar por lo menos cada
dos meses.

Artículo 19.

Las Juntas extraordinarias serán de carácter público
o privado.

Artículo 20.

Las Juntas extraordinarias de carácter público ten-
drán lugar con motivo de la toma de posesión de los
nuevos académicos de número, homenajes, conmemo-
raciones y actos en general, que, a juicio de la Comisión
Ejecutiva, deban ser revestidos de especial solemnidad.

Artículo 21.

Las Juntas extraordinarias de carácter privado ten-
drán lugar cuando lo considere oportuno la Comisión
Ejecutiva, para tratar algún tema de carácter especial,
o bien a petición de un tercio de los miembros de número.

Artículo 22.

Las Juntas, cualquiera que sea su carácter, serán con-
vocadas por el Presidente con ocho días de anticipación,
y a ellas deberán asistir todos los académicos de número.
Para que se pueda constituir será necesaria la presencia
de la mitad de los miembros más uno en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria se constituirá con
los miembros presentes. Los acuerdos serán tomados
por la mayoría que se determine en el Reglamento, según
la importancia de los asuntos. No son válidos los votos
delegados.

Artículo 23.

Las Juntas de la Academia serán dirigidas por su
Presidente y, en su ausencia, por el Secretario. En este
último caso, el Vicesecretario desempeñará las funciones
de Secretario.

Artículo 24.

La Comisión Ejecutiva está constituida por el Presi-
dente, Secretario, Tesorero, Archivero-bibliotecario y
Vicesecretario. Se reunirán tantas veces como disponga
el Presidente y, por lo menos, una vez al mes. La Comisión
Ejecutiva actúa por delegación del Pleno, ejerce el gobier-
no de la institución y es la encargada de establecer el
orden del día de las Juntas. Todos los cargos son elegidos
por el Pleno por un período de cuatro años, y son re-
elegibles consecutivamente una sola vez, por idéntico
plazo, en la misma función. La elección se hará por vota-
ción secreta en Junta extraordinaria privada dedicada
a esta finalidad concreta. Para que la elección sea válida
será preciso que el candidato obtenga la mayoría abso-
luta de votos. Si ningún candidato obtiene esta mayoría
se procederá a una segunda votación en la que bastará
la mayoría simple.

Artículo 25.

Corresponde al Presidente:

a) Convocar y presidir las reuniones de la institución.
b) Velar por el cumplimiento de sus Estatutos, regla-

mentos y acuerdos.
c) Representar a la institución ante toda clase de

entidades públicas o privadas.
d) Ejercer las demás facultades que se le confieran

por los reglamentos y acuerdos de la institución.
e) En ausencia del Presidente asumirá sus funciones

el Secretario y, en ausencia de éste, el académico más
antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor
edad.

Artículo 26.

Corresponde al Secretario:

a) Redactar el acta de cada sesión, dar lectura de
ella y firmarla con el visto bueno del Presidente, después
de aprobada.

b) Custodiar el libro de actas, y llevar el registro
de todos los académicos con el historial de cada uno.

c) Ejercer la jefatura del personal de administración
y miembros no académicos.

d) Encargarse de la correspondencia y de su regis-
tro, y dar cuenta de ella en las sesiones.

e) Redactar la memoria anual y presentarla a la Aca-
demia en la sesión correspondiente.

f) Sustituir al Presidente en ausencia de éste. En
este caso las funciones de Secretario serán asumidas
por el Vicesecretario y, en ausencia de éste, por el Aca-
démico más reciente.

g) Desempeñar las demás funciones que se le con-
fieran por los reglamentos y acuerdos del Pleno.

Artículo 27.

Corresponde al Tesorero:

a) Responsabilizarse del patrimonio de la institución.
b) Responsabilizarse de la contabilidad de la ins-

titución.
c) Recaudar las cantidades que por cualquier con-

cepto perciba la institución.
d) Efectuar los pagos.
e) Rendir cuentas semestralmente al Pleno de la

Academia, sin perjuicio de hacerlo al Presidente o a la
Comisión Ejecutiva siempre que sea requerido para ello.

Artículo 28.

Corresponde al Archivero-bibliotecario:

a) Velar por la conservación y ordenación de libros,
manuscritos y documentos de la institución.

b) Coordinar la adquisición de fondos bibliográficos
y documentales.

c) Facilitar el acceso a tales libros, manuscritos y
documentos, conforme a las normas que se establezcan
en reglamento especial.

d) Dar cuenta en cada sesión de las nuevas adqui-
siciones.

Artículo 29.

Corresponde al Vicesecretario:

a) Sustituir al Secretario en ausencia de éste.
b) Auxiliar al Secretario en todas las funciones que

éste le encomiende.
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CAPÍTULO V

Fondos de la Academia

Artículo 30.

Los fondos de la Academia están constituidos por:

a) Donaciones de toda índole que con tal finalidad
realicen las Administraciones públicas, corporaciones,
instituciones y particulares.

b) El producto de las publicaciones y trabajos de
la Academia.

c) Aquellos otros fondos que pueda arbitrar la Aca-
demia.

CAPÍTULO VI

De las modificaciones, derogación y desarrollo
de los Estatutos

Artículo 31.

Los presentes Estatutos no podrán ser derogados ni
modificados a no ser por la Academia reunida a tal efecto
en Junta extraordinaria. Será necesario para su dero-
gación o modificación el voto favorable de dos tercios
de los académicos.

Artículo 32.

Las disposiciones de estos Estatutos serán desarro-
lladas en los oportunos reglamentos.

4328 REAL DECRETO 272/2000, de 25 de febrero,
por el que se modifican los Estatutos de la
Real Academia de la Lengua Vasca-Euskalt-
zaindia, aprobados por Decreto 573/1976,
de 26 de febrero.

Los vigentes Estatutos de la Real Academia de la
Lengua Vasca-Euskaltzaindia fueron aprobados por
Decreto 573/1976, de 26 de febrero. No obstante, los
nuevos proyectos, actividades y métodos de trabajo de
la institución justifican la necesidad de una mayor flexi-
bilidad organizativa, propósito fundamental al que res-
ponde la presente reforma.

En lo que se refiere a los fines estatutarios, solo se
han querido efectuar aquellas modificaciones concretas
necesarias para adecuarlos a la nueva realidad, al existir
cátedras de lengua y literatura vasca en algunas uni-
versidades y dado lo establecido en el artículo 6.4 del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado
por la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, así
como el artículo 3.3 de la Ley Foral 18/1986, de 15
de diciembre, del Vascuence, aprobado por el Parlamen-
to Foral de Navarra, que reconocen a la Real Academia
como institución consultiva oficial.

Por otra parte, para una mayor eficacia organizativa,
se establece que los cargos de la institución tengan una
duración de cuatro años, ya que el actual mandato bienal
resulta demasiado reducido, lo que especialmente se
ha evidenciado en el caso del funcionamiento de la Junta
de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura, previo informe del Instituto de España y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Alcance de la modificación.

Se modifican los artículos relacionados a conti-
nuación de los Estatutos de la Real Academia de la Len-
gua Vasca-Euskaltzaindia, aprobados por Decreto
573/1976, de 26 de febrero, quedando redactados en
los términos que se indican:

«Artículo 1.

i) Promover los estudios de filología y lingüís-
tica impulsando la creación de cátedras de lengua
y literatura vasca.

j) Como institución consultiva oficial en materia
de lengua, expedir los oportunos certificados, infor-
mes y dictámenes.»

«Artículo 5.

La Academia contará con una Junta de Gobierno,
compuesta del Presidente-Director, de un Vicepre-
sidente, de un Secretario y de un Tesorero, así como
de los Presidentes de la Sección de Investigación
y de la Sección Tutelar.

Todos habrán de ser miembros de número. El
cargo de Vicepresidente podrá ser desempeñado
simultáneamente, bien por el Presidente de la Sec-
ción de Investigación, bien por el de la Sección
Tutelar.»

«Artículo 15.

La institución tiene su sede en Bilbao. Su domi-
cilio actual es plaza Nueva, número 15.»

«Artículo 17.

Las Juntas de la institución podrán ser ordinarias
y extraordinarias, públicas o privadas. Todos los
meses se celebrará en principio alguna de estas
reuniones, y a ellas deberán asistir todos los aca-
démicos de número. En caso de no poder hacerlo,
deberán excusar su ausencia.

Artículo 18.

En las sesiones privadas ordinarias se tratarán
cuestiones internas y cuestiones académicas. Cuan-
do se traten cuestiones académicas, podrán asistir
también los académicos honorarios y correspon-
dientes, con voz, pero sin voto.

Artículo 19.

Las sesiones públicas se celebrarán con motivo
de la recepción y tomas de posesión de los nuevos
académicos de número, homenajes, conmemora-
ciones y actos, en general, que a juicio de la Junta
de Gobierno deban ser revestidos de especial
solemnidad.

Artículo 20.

Las sesiones extraordinarias serán convocadas
exclusivamente por decisión de la Junta de Gobier-
no, que estará obligada a convocarla cuando lo
soliciten por escrito cinco académicos de número.»

«Artículo 25.

Cuando se trate de asuntos previamente decla-
rados importantes por el Presidente-Director será
preciso que la propuesta obtenga, en primera con-
vocatoria, la mayoría absoluta de los votos de los
académicos de número; en segunda convocatoria,
en cambio, será suficiente la mayoría simple.»


